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Sa declara loxio eficial y auténtico el de las 
¿capaciones ofiíuale», cualquiera que sea su 
orig®a, publicadas en la Qoctta <U Manila, por 

otante serán obügalerias en su cumplimiento. 
huputxor Dtertí* d$ SO de Febrero de i S 6 i ) , 

—Serán susentores forzosos a la Onecía idtfâ  
los pueblos del Archipiélauo erigidos civilmente 
papando su importe los que puedan, y supliemio 
tK>r los demás los fondos de las respeotiva.i 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiemhn di I S o i ) . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D K F I L I P I N A S . 

Manila, 23 de Febrero de 1884 . 
Visto el expedienle instruido para el nombramiento 

Oí; capataces de descarga en la Aduana de Manila. 
Resultando que vacante la plaza de capataz, una co

misión de comerciantes p resen tó á la aprobación del 
Administrador de la Aduana en 15 de Octubre ul t imo, 
el nombramiento que los mismos, en representac ión de 
parle del comercio de esta .plaza, habían hecho en fa
vor de 1). Antonio Olona, habiéndolo aprobado en la 
misma fecha dicho funciodario. 

Resultando que posteriormente otros comerciantes 
propusieron para capataz á D. Juan Blanco, creyendo 
que el heglamento dicho concedia á cada comerciante 
el derecho de tener un capataz de su confianza. 

Resultando que alarmada la Aduana con la posibili
dad de que existieran á la vez varios capataces repre-
presentando intereses distintos y á vecesopuestos, l lamó 
la atención de esta Intendencia sobre los perjuicios que 
podiun acarrearse al servicio si se consentia esa dupl i 
cidad, imposible de sostener aquí dadas las condicio
nes especiales de este puerto y la forma en que necesa
riamente y áun por lo dispuesto en los reglamentos de 
Aduanas, se verifica en él la descarga, y consul tó la 
resolución que debia dictarse en vista de la nueva pro
puesta en favor del Sr. Blanco. 

Resultando que este Centro direct ivo, interpretando 
'en su verdadero sentido el Reglamento de 1880, de
claró que la de te rminac ión de que pueda haber m á s de 
un capataz, permitida en su ar t icu ío 6 .° , compele al A d -
minislrador de la Aduana, si así se reconociese nece
sario, pero que tanto el a r t í cu 'o 3.° como el 6.° in
dican que la elección del capataz ó de los capataces, 
üebe hacerse por el comercio todo y representando el 
elegido á la entidad de la clase mercantil y no á unos 
cuantos comerciantes; que esta unidad de mando la 
exige además la índole del servicio y no impide que 
pueslos á las ó rdenes de un capataz-jefe, haya vanos 
con susrespectivascuadrillas, si así parece conveniente, 
pero sin dar lugrar á la lucha de intereses encontrados, 
antes bien trabajando á i mancomún en favor de lo los 
V cada uno de los comerciantes; y dispuso por acuerdo 
de 26 de Noviembre que para hacer efectivo este c r i 
terio legal, se anularan los dos nombramientos hechos 
en favor de D . Antonio Olona y D. Juan Blanco, por no 
haberse ajustado á las prescripciones del Reglamento, 
toda vez que no fueron acordados por todo el comer
l o ; que éste se reuniera convocado solemnemente por 
d Administrador de la Aduana; que en esta reunión 
dicho funcionario comenzase por seña la r con arreglo á 
Reglamento, la forma y condiciones en que debia efec
tuarse el servicio de descarga; que libremente los co-
nierciantes reunidos, sin ingerencia alguna de la Admi
nistración, ^acordaran la tarifa con sujeción á la cual 
debieran abonarse sus servicios á los capalac-js; que 
^cto seguido se eligiese el capataz, aprobando el Adtni -
ftistrador el nombramiento del que resultare electo por 
A j e r i a do votos, si merecía su confianza, y qued nelo 
obligada la minor ía á aceptar el capataz elegido, y, 

último, que dicho Jefe de la Aduana diera cuenta á 
Intendencia del acto celebrado, proponiendo la 

A ^ í ^ q u e d e b í a n prestar los comerciantes electores, en 
W M de lo dispuesto en el ar t ículo 14 del Reglamento, 

^esuliaado que verificada la r eun ión el dia 7 de 
JyCiembre, el comercio a c o r d ó una tarifa, imponiendo 

«íisnio tiempo condiciones al capataz sobre el plazo 
•J amasen que habr ía de hacerse la descarga y eligió 

por mayor ía á D . Antonio Olona, cuyo nombramiento 
fué aprobado en el acto por el Administrador. 

Vistos el Reglamento aprobado por Real órden de 
14 de Enero de 1880, la Ins t rucc ión vigente de adua
nas y la Real ó rden de 21 de A b r i l de 1866 sobre el 
servicio de almacenes. 

Considerando que la forma más legal y conveniente 
de dar cumplimiento al citado Reglamento, es sin 
duda la acordada por este Centro directivo, pues tra
tándose de un servicio sostenido por el comercio, 
bajo su responsabilidad y en su beneficio, pero bajo 
las ó rdenes exclusivas de la Adminis t rac ión , esta no 
debe inmismirse en el nombramiento de capataz más 
que para aprobarlo y para exigir á los comerciantes 
electores la fianza bastante á responder de los intereses 
de la Hacienda, sin que importe á la Adminis t rac ión la 
forma y condiciones con q'ie convengan capataces y 
comerciantes el pago del trabajo de aquél los . 

Considerando que partiendo de esta base, no podía 
cumplirse e! Reglamento en lo tocante el número y 
nombramiento de los capataces, atendidas las condi
ciones especiales de este puerto y la legislación v i 
gente respecto á la descarga, más que presidiendo la 
Admin i s t r ac ión , para su debida ga ran t í a , una junta 
del comercio de esla plaza, donde éste eligiera por 
mayoría de votos un capataz jefe del servicio, sin per
juicio del n ú m e r o de cuadrillas que fuere necesario, 
pues verif icándose la descarga en embarcaciones meno
res, sin intervención alguna de los consignatarios de 
mercancías y por vi r tud de ó r d e n e s de la Aduana, se
g ú n dispone la Ins t rucción vigenle, y viniendo con
fundidos en un mismo casco bultos de diferentes mpx-
cas y dueños , no es posible que cada comerciante, n i 
siquiera un grupo de el os, tenga un capataz distinto 
del que sirva al resto del comercio, ya que tampoco 
es fácil, por las condiciones de la bahía , del r io y del 
muelle, que los comerciantes puedan valerse de embar
caciones demasiado pequeñas , á propósi to para tras
portar el cargamento de un solo consignatario. 

Considerando que pertenecen por la ley á la Admi
nis t rac ión las facultades exclusivas de ordenar todo lo 
relativo al servicio, y que no es en modo alguno ha
cedero ni conveniente que en la Aduana y eu los al
macenes intervengan dependientes particulares poi
cada comerciante ó grupo de ellos, lo cual además se 
bulla prohibido poreljReglamento de IScSO, y que, por 
lo tanto, la facultad de determinar si deben existir 
m á s de una cuadrilla ó capataces, así como la forma 
de organizarlos cu caso de multiplicidad, debe enten
derse privativa de la Adminis t rac ión . 

Considerando que probada ya la conveniencia de dar 
completa unidad á este servicio y atendida la prescrip
ción del Reglamento de que los capataces sean nom
brados por la entidad del comercio y no por muchos 
ó pocos particalares, no es posible admitir la designa
ción aislada hecha por uno ó varios comerciantes, y 
no hay otro medio, libre de cuestiones, para conocer la 
voluntad del comercio, que reunido por virtud de una 
convocatoria amplia y efectuada eu las condiciones en 
que se ha realizado la de la junta de 7 de Diciembre 
ú l t imo. 

Considerando que si bien se reconoce la facultad del 
comercio de convenir con el capataz en las condiciones 
de pago que ambas partes juzguen oportunas, con las 
limit'.iciones que quieran, ya en la forma, ya eu los 
plazos ó en el abono de es tadías ; ha de entenderse sin 
perjuicio de los derechos de la Admin i s t rac ión y tan 
sólo para los efectos de las relaciones privadas entre 

los contratantes, pues en nada podrán hacer valer ante 
la Aduana la una ni la otra parte sus convenios en lo 
que afectar puedan al t é rmino prevenido por el Admi
nistrador, en uso de las atribuciones que la ley le con
cede, para efectuar las descargas; al órden en que, á 
ju ic io del mismo, deban descargarse los cascos v las 
mercanc ías ; al sitio y forma en que deba verificarse el 
ingreso en almacenes, el despacho, el peso y la salida 
de los efectos, y á la prohibición absoluta de permitir la 
entrada en los almaceses y el manejo de los bultos á 
otras personas que á los dependientes del capataz au
torizado, á tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 10 del 
Reglamento. 

Considerando que con las anteriores declaraciones, 
puede desde luego aceptarse por la Adminis t rac ión lo 
acordado en la junta del comercio del dia 7 de D i 
ciembre ú l t imo. 

Esta Intendencia general, oidos la Admin i s t rac ión 
Central de Aduanas y el Letrado Consultor, decreta: 

Art ículo 1.° Se aprueba el uso hecho por el A d 
ministrador de la Aduana de Manila, de la delegitcion 
que le confirió esta Intendencia en 26 de Noviembre 
úl t imo, con respecto al nombramiento de capataz de 
cargadores. 

A r t . 2.° Los conisrciantes electores de D. Antonio 
Olona se afianzarán por escritura pública y mediante 
depósi to necesario constituido ea ia Caja de esta G¿ipi-
tal, por la ciiiil idad de mi l pesos, para responder de 
las faltas que puedan cometer el capataz ó sus depen
dientes con perjuicio de los intereses de la Hacienda. 

A r t . 3.° Cualquier convenio celebrado en v i r tud 
del art. 7.° del Reglamento, entre los comerciantes y 
el capataz, tocante al pago de salarios, responsabili
dades por la fall;i de bultos, por es tadías de los c a 
cos ó por demoras en la descarga y conducc ión , en 
nada afectará á la Adminis t rac ión , quien no podrá 
prescindir por ellos de lo que terminantemente previe
nen las disposiidones vigentes respecto á dichos par
ticulares. 

A r t . 4 .° La Adminis t rac ión de la Aduana velará 
por el exacto cumplimiento de la Ins t rucc ión del ramo, 
de la Real ó rden de 41 de Abr i l de 1866 j del Re
glamento de cargadores de 14 de Suero de 1880; á 
cuyo efecto d i spondrá desde luego la ejecución de lo 
manJado en los a r t ícu los siguientes. 

A r t . o.0 El aclo de la descarga * según lo preve
nido en la Ins t rucc ión de Aduanas, se considera único 
é indivisible, comenzando en el momento en que las 
embarcaciones menores atraquen al muelle y se em
piecen á extraer los bultos que contengan, y te rmi
nando en el instante en que, despachados por la 
Aduana, se hallen eu disposición de entregarse á los 
comercian tes. 

A r t . 6.° Con arreglo á lo establecido por la Ins
t rucción y ta Real órden de i l de Abr i l de 1866, todo 
lo relativo á los plazos y forma de la descarga, con
ducciones por el interior del recinto de la Aduana, al
macenaje, despacho y salida de los bultos de los al
macenes, compete exclusivamente á la Aduana, quien 
de te rminará lo que corresponda sin in tervención 
alguna del comercio. 

A r t . 7." Según lo nundado en los a r t ícu los 2 . ° , 
4 . ° , o.0, 10, l i y 15 del Reglamento de cargadores, 
el capataz nombrad') no podrá entrar en el ejercicio 
de sus funciones sin que se tome razón de su nom
bramiento en un libro que al efecto llevará la Conta
dur ía de la Aduana, quien pasará inmediatamente nota 
á la x\lcaidía; acto seguido el capataz p re sen ta rá á la 
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Contadima una nota que exprese los nombres de los 
dependientes auxiliares que tenga á su cargo, iuscr i -
b iéado ios el Gaatador en el l ibro registro y pasando 
dicha nota á la Alcaidía con el V.0 B.8 del Adrainis-
trador; semanal mente pasará el capataz al Alcaide 
una relación nominal de los individuos que compon
gan la cuadrilla ó cuadrillas que acepte el Adminis -
trador; y por ú l t imo , la Aduana ex ig i rá al capataz que 
dé parte bajo su responsabilidad de cualquier accidente 
que ocurra en el servicio de su cargo y que pueda 
afectar en lo más mín imo á los intereses í iscales , 
siendo el mismo capataz responsable de las faltas que 
cometan los cargadores. 

A r t . S." El Administrador de la Aduana cu ida rá 
de que desde luego usen el capataz y sus dependien
tes de todas clases, las chapas de metal en la gorra ó 
sombrero, á que se refieren los a r t í cu los 6.° y 10 del 
Reglamento. 

A r t . 9 .° El capataz v las cuadrillas t rabajarán byjo 
la esclusiva jur i sd icc ión del Administrador de la Aduana 
quien no pe rmi t i r á que en los Almacenes entren otras 
personas que los dependientes del capataz, siempre que 
lleven la chapa correspondienle en la gorra ó sombre
ro; ni en los mismos locales, en los muelles ó en el re
gistro toquen á los bultos ni los abran, pesen ó con
duzcan otros individuos que dichos cargadores, todo 
á tenor de lo dispuesto en ios a r t í cu los 8." y 13 del 
Reglamento. 

A r t . 10 . Con arreglo á lo dispuesto en el i 4 del 
mismo, la Aduana c o r r e g i r á en la forma que éste 
previene, cualquier falta cometida por el capataz y las 
cuadrillas. 

A r t . 1 1 . El Administrador de la Aduana notif i
cará este decreto á los comerciantes electores, para los 
efectos de la lianza, y al capataz electo, ,D. Antonio 
Clona, para que preste su conformidad con las ante
riores reglas, sin cuyo requisito no se 1c p o n d r á en 
posesión definitiva de su caigo. 

Publ íquese en la Gaceta, somé tase este decreto á la 
aprobac ión del Gobierno de S. M . y comun iqúese á la 
Admin i s t r ac ión Central de Aduanas. 

CHINCHILLA. 

Parte militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PA!í A EL 26 DE FEBRERO 

DE 1884. 
.'efe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Piamon Es t évaoes .—Imí^mar i a . - El Tí Coronel Co
mándame D. Ensebio Sai va. 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visi ta de Hos
pital y provisioiiHs, núm. 2. Sargento para el paseo de 
enfermos, Artillería. 

De orden del Exctno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Córó/jel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SKGRETAK1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
A fin de rectificar y regularizar la numeración de 

los coches dedicados al servicio de plaza, se previene 
á los dueños de dichos vehículos que dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten en la Comandancia de la Guardia Civil Veterana 
de esta Capital, para proveerse de nuevo número que 
les corresponda y de la tarifa reglamentaria. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia al público para general conocimiento. 

Manila 18 de Febrero de 188i- - - P . O., G. Moreno. 2 

Los que se consideren con derecho á dos caballos cogidos 
sueltos en la vía pública y se hallan i depositados en el 
Tribuna! de Sampaloc, se presentarán á reclamarlos en 
esta Secretaria con los documentos de su propiedad den
tro del plazo de diez dias contados desde la primera 
nsercion de este anuncio en la Gacela oficial; en la inte

ligencia que de no hacerlo así , caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se pu
blica en la Gaceta para conocimiento de los interesados. 

Manila 2o de Febrero de 1884.—P. O., G. Moreno. 

Debiendo precederse á la reparación del pavimento del 
puente de S. Augusto situado en la Isla del Romero en 
Santa Cruz; el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad se 
ha servido disponer, que desd'e el dia de mañana y 
hasta nuevo aviso, quede cenado dicho puente al tránsi to 
publico. 

Lo que se anuncia de orden de dicha autoridad, para 
general conocimiento. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo-
oeno. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE M A N I L A . 

Dirección. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas número 

7011, de ta 2.a série, expedido en 15 de Diciemure del 
año próximo pasado, á favor de Marcela Vehsco de 
la importancia de u i peso, se ha extraviado según ma
nifestación de la interesada: lo que se ha^e publico para 
que en el caso de haberse negociado dicho documcn.o 
se presente el interesado en esta oficina á deducir su 
derecho en el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el refer do plazo se expedirá nueva 
cerlificaciuii á tavor de aqueda, ea e|ulvaleucia del p r i 
mitivo resguardo talonario, que que ja rá desde luego sin 
ningún valor ni efecto. 

Manila 22 de Febrero de 1884,—P. Ó., Vicente Go-
rostiza. 2 

ADMINISTRACION m HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A 

Contribución urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes de la urbana, que 

hasta la fecha no hayan satistech) sus cuotas del pre
sente trirnes re y anteriores, lo verifiquen en el plazo 
de divz dias, trascurrido los cuales se procederá á su 
exacción por la vía de apremio, con arreglo á lo que 
dispone el artículo 91 Cipítulo 8.o ae la Instrucción 
de. ramo. 1 

M ni la 22 de Febrero de 1884.—A. López. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El sábado 1.° del presente mes, á las octio de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 23 de Febrero de 1884.—El Vocal de turno, 

Dr. Capelo. 

Estado del número de vacunados y revacunados en el dia de la 
Pueblos. Homb.8 Maje.» Niños. Niñas. 

fecha. 
Total 

Manila. 
Touclo, naturales. 

k l . , mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id,, mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. . 

Id., mestizos. 
Ouiapo. 
Sampaljbc. 
San vüguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Hálate, 
l'ara naque. 
Pineda. 
Laspiñas. 
San-a Ana. 
ban Pedro Macati. 
Pasig. 
Pateros, 
taguig. 
Muutinlupa. 
Pandacan. 
Mariqaina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas. 
NoVaiitíhés. 

10 13 23 Total. 
Manila 23 de Febrero de 1884.—El Vocal de turno, Dr. Ca 

pelo-

traído de madera y cubierta de hierro, un depósito de 
de siliarejos y en cubierta de cogon, al otro lado , fál)Pi(!s del camiJJ 
y a 14U metros distante de este la casa de Intervención 
habita el aforador de materiales mixtos de madera. 

SEGRETARU DE LA JUiNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de los edilicios y terreno que la Hacienda posee en Carig 
del pueblo de Tuguegarao de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones para la venta de los Almacenes de tabaco 
en Carig, del pueblo de Tuguegarao de la provincia de Cagayan. 
1.a La Hacienda vende en publica subasta los almacenes de 

madera con cubierta de hierro, depósito de piedra con cubierta 
de cogon y la casa intervención de materiales mixtos de madera, 
caña y cogon, así como el terreno, cerco, una prensa báscula y 
dos cilindros inútiles con que cuentan aquellos, situados en Carig 
del pueblo de Tuguegarao de la provincia de Cagayan. 

Dichos almacenes están á cuatro kilómetros próximamente de 
Tuguegarao en el camino de este pueblo al de ig d se encuen
tran los espresados edificios. Estos consisten en un almacén cons-

caua y ^ 
gon. El primero ó sean los llamados Almacenes de Carig US|T 
edificados sobre una superficie rectangular de '.'694 metros ouaj 
drados y 87 centímetros; y consta de una galería central desij 
nada á salón de aforo de 87-4.) metros de longitud, por lo 
ancho. 3 más perpendiculares á ellos del mismo ancho y de 45(S 
de longituü y otros dos galerías paralelas á la primera ó sjU* 
citado para depósito de tabaco que cierran el espacio, quevia^u 
una pequeña división en la galería central izquierda de 2 -iOd* 
longituu donde está la prensa 

El depósito de piedra tiene la forma de un rectmgulo de oUj^ 
metros de largo por iÜ-27 de ancho, que es el dê tina((a 
al tabaco; y un vestíbulo de igual forma en la fachada pr^ 
cipal de 10-03 metros de largo por 4-93 de ancho con las re^ 
pectivas puertas que dán acceso á aquel, midiendo por lo laa^ 
ana superficie total de 1113-24 metros cuadrados. 

La casa Intervención sé halla distante 140 metros de la eŝ  
quina N. más inmediata del depósito de piedra enclavada en utfci 
superlicie de 1140 metros ca drados y se compone de aax suL 
dos dormitorios, despensa v> una cocina separada por un Lgefj 
tramo horizontal de caña ó batalan. 

Losóos primeros edilicios ó sean los almacenes de modera y 
depósito de piedra están circunvalados por una valla de cau* 
que encierra um superficie de 83,4y3 m ;tros cuadrados segre> 
gando las de las plantas de aquellos 

2. a La venta se efectuara bajo el tipo en progresión ascea, 
dente de veinte mil ciento cincuenta y siete pesos veiutiiy^ 
céntimos y cinco octavos. 

3. a La* subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo, 
nedas de esta Capital, y la Subalterna de Cagayan el día qi^ 
designe la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subaslai 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diej 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

3.a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, y se estenderán en papel 
del sello 3.°, es presándose en letra y en guarismo la cantidad tô  
tal que se ofrece por las lincas que se subastan. Dichas proposU 
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose adê  
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal, 

6. a Para tomar liarte en la licitación será requisito indispeo». 
sable haber consignado en la Caja general de Depósito de esta « 
pital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de Hâ  
cienda pública, (ion arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 dft 
Julio último, la cantidad de li'07 pesos 86 céntimos y IfS, á qâ i 
asciende el o por ciento del valor total en que han sido tasadas 
las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose! 
las lianzas de licitación, el Presidente dará nú aero ordinal ú las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre
te sto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del eserth 
tinio. 

8. a Las fincas y enseres subastadas se adjudicarán provisio* 
nal mente al mejor postor, haciendo el Presidente en |alta voi. 
la declaración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia. 

9 a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corta tée-
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. Eael 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin embargo la vía contencioso administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del remaumle 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espU 
cacion oportuna, el documento del depósito para licuar, el cual̂ ao 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y ea sa; 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendenci; ge*" 
neral. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. hl actuario levantará- la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

1 i . La Hacienda entregará á dicho rematante las edifiea-
cioues solares y enseres que se pone n á la venta, tan luegu 
haya terminado la tramitación necesaria del espediente, paralo 
cual sera requisito indispensable que el rematante haya ingre
sado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la acl* 
judicacion. 

13. Si traascurriose el plazo que media des lela notificación de 
la adjudicación definitiva del remate hasta el d a designio por la 
Hacienda para hacer entrega de las lincas sin que el re/natante hu
biese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el 
depósito como multa, siendo además responsable al pago déla 
diferencia que hubiese entre 1.o y 2.o remate. 

16. lina vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al com
prador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento déla escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cuia* 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato seráft 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
Instrucción de 23 de Agosto de 1838. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los edifi
cios que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la Es* 
cribanía de Hacienda, hasta el dia de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en manos que se observase; 

en la ostensión del terreno, no afectara á la validez de la veata» 
siempre que no llegue á la 5.a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo soli
citase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso de tiiU 
la diferencia llegase ó escediera de dicha 3.a parte. 

Wanda 2o de Enero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz 



aneé i s , de Manila.—Núm. 5 ̂•7 26 Febrero de 4884. 239 

MODELO DE PROPOSICION. 
N vecino de . • • • que habita calle ile . . . . ofrece ad-

^ ^ . Wcios, solares y enseres que la Hacienda vende en Ca-
^uirir lo8 ^ .0 jg ' xuguegarao de la provincia de Cagayan, por la 
rig del i'"l'u c011 entera sujeción al pliego de condiciones pu-
Plífdn«ra dicha venia. 
blicado pj '" Fecha y firma del interesado. 

Es copia, M- Torres. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS, 
dé condiciones para contratar en concierto pú-

^ ' f n o la impresión y encuademación de 250 ejem-
1 res de la Balanza Mercantil de estas Islas correspon-

S e'nie al año de 1882, con arreglo á las presen pciones 
f la Instrucción para la contratación de servicios 

¿blicos por cuenta del Estado, aprobada por Real 
I r á e n de 23 de Agosto de I808. 

Obligaciones de la Hacienda. 
{ o Tener dispuesto y entregar al conlratista el dia 
P"empiece á correr el término de la conirí.ta el original 

3% la impresión de la Balanza Mercantil de estas Islas 
despectiva al año de 1882. 

2 o Satisfacer al contratista el importe en que sea 
adiudicado el servicio, tan pronto como se declare por la 
Intendencia general de Hacienda cumplido y terminado. 

Obligaciones del contratista. 
3.o Imprimir 'y encuadernar con arreglo á modelo, 

doscientos cincuenta ejemplares de la Balanza Mercantil 
de que se lia hecho mérito, de los cuales cuarenta serán 
«n chagrín. 

4.0 El papel que se ha de emplear será catalán igual 
ó inejoi' que el de la Balanza de i 8 8 1 . 

o o Los tipos de impresión serán claros y sin de-
íeclo alguno, á cuyo fin el contratista deberá presentar 
en esta Central", para elegir, muestras de letra en distin-
los cvractéres, y en su dia las pruebas paia su correc

ción. • 
6.0 Los doscientos cincuenta ejemplares cuya impre

sión se contrata, deberán ser entregados en esta Admi-
nislracion Central dentro del término de noventa dias 
contados desde el en que se comunique al contratista la 
aprobación de la Intendencia al contrato de obligación, 

i- 7.0 Si la entrega de los ejemplares de la Balanza de 
que trata el presente pliego, no tuviese lugar dentro d^ 
dicho • lazo se entenderá rescindido el contrato ejecu
tándose el f-ervicio por Administración á cuenta y riesgo 
del contratista. 

Obligaciones generales. 
8.o Ln contratación para este servicio tendrá lugar 

por concierto público e! dia i . o del mes de Marzo á ías 
doce de su mañana en est i oficina. 

9.o El tipo para la contratación s e ' á el de cuatro-
pentos ochenta y nusve pesos en prog esion descen
diente. 

10. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
que se estipula en el acta del concierto, o sea su con
trato autorizado por el Jete de esta í) pendencia y el con-
ptista estei dido t n e l papel del sello correspondiente, 
dará lugar; I .o A qu^ el servici se haga por Adminis
tración ó perjuicio del contratista. Y 2.o Que satisfaga 
lambien aquel los perjuicios que se hubiesen irrogado al 
listado i or la demora del servicio. 

H . Las proposiciones se presentarán firmadas al Pre
sidente de la Junta, en pliego cerrado y con sujeción 
precisamente al modelo que se inserta á continuación de 
este p iego. 

12. A medida que se reciban los p'iegos, el Sr. Pre-
lidente los numerará correlativamente. Una vez reci
bidos ios pliegos, no podrán retirarse bajo protesto al
guno. 

13. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
lúe se hubiesen presentado, se dará principio á la aper
ara de las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alla voz y tomando nota de ca la uno de ellas el Olicial de 
este Centro que haga la veces de Secretario. 

Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones 
^ sean las más ventajosas, se abrir» lici ación verbal 
Por un co,.to término, que fijará el Sr. Presidente, solo 
,otre los firmantes de aquellas, adjudicándose el remate 

que mejore su proposición. En elcaso deque i o quisie-
Pn verificarlo, se hará la adjudicación en íavor de aquel 
"vo pliego tenga el número ordinal menor. 
, ^ No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
^ "ingun género , re la t ivas al todo ó parte del acto de la 
vía Una vez ce'ebra^0 el remate, salvo empero, la 
A |COntencioso administrativa, establecida por el art. 121 

lical Cédula de 30 de Enero de i > 5 5 . 
trata ^e ^evan,ar^ 1° correspondiente acta de la con-
el " ^ Armarán los Sres. que componen la Junta, y con 
i la i t 61110 de su 1,320,1 se elevai'a P01'el S'"- Presidente 

ntendencia general para su aprobación. 
sará ¡ . uniPÍidas estas formalidades el expediente pa-
Perni' P^r0 :l ^ oficina encargada de su ejecución, donde 

^-mecerá abierto Ínterin dure la gestión de lacontrata. 
resp0n,La Aclaración de solvencia de este servicio cor-
iraio I6 â Autoridad que hubiese aprobado el con-

19 ProPiiesta de la Dependencia gestora, 
cion (ie s 1 ^ contratista talleciese antes de la termina-

u com|)rolíl¡SO) sus herederos ó personas que le 

representen continuarán el servicio bajo la condiciones y 
responsabilidades estipuladas. 

20. Es inadmisible y no se dará curso á ninguna pe
tición del contratista, en solicitud de que se le prorogue el 
plazo señalado en la condición 6.a, solo en caso de tuerza 
mayor justificado, podrá ser oido el contratista. 

2 1 , Todos los trámites del expediente para la contra
tación del servicio se sujetarán á las prescripciones de la 
Instrucción aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 28 de Enero de 1884.—P. S., Tomás Domín
guez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Administrador Central de Aduanas, Presidente del 
concierto publico para contratar la impresión de la Esta-

dís ica Mercantil de 1882. 
D. N . N . vecino de se compromete á en

tregar en la Adminislracion Central de Aduanas, dos
cientos cincuenta ejemplares de la Estadística Mercantil 
correspondiente á 1882 impresos y encuadernados en la 
forma clasificada y en la clase de papel requerido, lo 
mismo que en el plazo señalado, todo con arreglo á las 
condiciones del pliego publicado al efecto, por la can
tidad de , 

Fecha y firma. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se ce lebra rá subasta p ú b l i c a para 
contratar el arriendo del arbi t r io del sello y resello 
de pesas y medidas del 4.o grupo de la provincia de 
la Laguna, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
trescientos nueve pesos anuales, y con eniera sujeción 
al püego de condiciones que sé inserta á con t inuac ión , 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de A l m o 
nedas de la espresada Di recc ión , establecida en la 
casa n ú m . 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia , el día 17 de 
Marzo p r ó x i m o , á las 10 en punto de su m a ñ a n a , y 
los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3 . ° , 
a c o m p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Binondo 13 de Febrero de 1 8 8 4 . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de la Admin i s t r ac ión Civ i l de F i 
l ipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i .0 de Noviembre de 1 8 6 1 , inserto en la Ga
ceta n.0 259 de 13 del mismo, y d e m á s dis
posiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años 

el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de la L i g u n ^ , bajo el tipo en progre
sión ascendente de pesos 3u9 pesos anuales ó sean 
ps. 927 pesos en el t r ien io . 

2 . a Será obl igación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema mét r i co decimal, como es tá pre
venido, se espresan á con t inuac ión : 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ¿anta do madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una ciiupa id. id. 
Media chupa id. id. 

75 

37 

3 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

7 \\t 

Milímetros. 

Centí-
Lilros. litros. 

Por uncavanósea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por inedia ganta. 
Por una cbnpa. . 
Pormedia chupa. . 

75 
37 
3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

Una vara castellana id. id. >» 8359 equivalentes a »3f)k9 
Una braza. . 4 » e?!^ 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Man i a 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 
3. a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta 

el rematante será el único l eg í t imamente autorizado 
para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello y resello de las 
medidas p ú b l i c a s . 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas púb l i cas , c o b r a r á el asentista los derechos 
que se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Mililitros. Ps. Cents. 
» „ 56 ¿{8 

„ 37 4[8 
„ 9 3i8 
,, 9 3¡8 

50 „ 3 2(8 
75 „ 6 1:8 

Met. 
Por una vara cas-
lellana, ó sea. . „ 
Por una braza. . 1 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

Centí
metros Milímetros. 

8359 equivalentes á KWJ „ 12 4|8 
•á 671'8 „ 42 4j> 

25 
5. a A l l ici tador á quien por la Junta se huoieM 

adjudicado el servicio se les e n t r e g a r á copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de l . o de Noviembre de 1 8 6 1 , para que en lodoi-
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo s€ 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguua 
especie, que en caso contrario se c a s t i g a r á n conforme 
al girado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presi
dente de ta Junta en pliego cerrado con arreglo ai 

odelo adjunto, espresando con toda claridad ea le
tra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separadQt 
el documento que acredite haber depositado el propo
nente en el Banco Españo l Fi l ip ino ó Caja de Depás i -
tos de la Teso re r í a general de Hacienda púb l i ca d 
en la Admin i s t rac ión depos i ta r ía de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 4 6 ' 3 5 , sin cuyoif 
indispensables requisitos no s e r á vál ida la p ro 
pos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la m-i-
yor ventaja ofrecida, se ab r i r á l ici tación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se ad jud ica rá el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, $4 
hará la adjudicación al autor del pliego que se íiaííe, 
s eña l ado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al a r t ícu lo 8.0 la í n s t r u c - d« 
cion aprobada por Real ó rden de 25 de Agos to 
de 4858, sobre contratos públ icos , queian abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 1 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí t ima 
adquis ic ión de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i to se devolverá® 
á sus respectivos d u e ñ o s , terminada que sea ía 
subasta, á excepción del corresponUiente á la pro-
posfcion admit ida, el cual se end . j s a r á en el acua 
por el rematante á favor de esta Dirección generat. 

10 . E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del to ta l ar
riendo, á sa t i s í acc ion de la Dirección general de 
Adminis t rac ión C i v i l , cuando se consiiiny^ ea Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La í tausa 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ningeo* 
manera personal, pudiendo consti tuir la en metál ico 
en el Banco Españo l F i l ip ino , ó Caja de D e p ó s i t o s 
de la Tesore r í a general de Hacieuda públ ica cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y ea. ta 
Adminis t rac ión de Hacienda púb l i ca , cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare ea flacas. 
solo se admi t i r án estas por la mitad de su valpr 
in t r ínseco , y en Manila s e r án reconocidas y valorada^ 
por la Inspección general de Obras púb l i cas , regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
baslanteadas por el Sr. Fiscal de la n a c i ó n . 
provincias el Jefe de ella cu ida rá bajo su únic& 
responsabilidad de que las tincas que se preseaie^ 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sife 
estas circunstancias no se r án aceptadas de ningu» 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Españo l Filipino ao 
se rán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser t ransfer í bles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acío 
del remate, se reso lverá por lo que prevenga 3. 
efecto la Real In s t rucc ión de 27 de Febrero 
1852 . 

12 . En el t é rmino de cinco dias después qu 
se hubiere notificado al contratista ser admisibl» 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres 
pendiente escritura de obl igación constituyendo ta 
fianza estipulada, y con renuncia do las leyes ei^ 
su favor, para en el caso de que hubiera qm 
proceder contra é l , mas si se resistiese á hacers*. 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, q u e d a r á sujeto á lo que previene ei ar-* 
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l í c u l o 5.0 de la Real In s t rucc ión de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852 , que á la letra, 
es como s i g u e : — « G u a n d o el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
lenga efecto en el t é rmino que se s eña l e , se 
i end rá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta leclamacioo 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo reraaie 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubr i r estas responsa
bilidades se le r e t e n d r á siempre la ga ran t í a de 
1* subasta y aun se p o d r á secuestrarle bienes 
hasta cubr i r las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propo
sic ión admisible para el nuevo remate, se liará 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á 
perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depós i to , á no ser que és te forme 
parte de la ñ a n z a . 

1 3 . La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata •ú 
%)TO menudo y por meses anticipados. En el caso 
í ie incumplimiento de este a r t í c u l o , el contratista 
p e r d e r á la fianza, en ténd iendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
facerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo é s t a ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metá l i co , en el improrogable t é r m i n o de quince 
dias y de no verificarlo se r e sc ind i rá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
ia Real In s t rucc ión de 27 de Febrero de 1 « 5 2 , 
citada ya en condiciones anteriores. 

14 . E l contratista no p o d r á exigi r mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exig i rá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta cond ic ión , p a g a r á los diez pesos 
de mulla , la segunda falla se rá castigada con eren 
pesos y la tercera con la resc i s ión del contrato 
i a j o au responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en él ar t ículo 5.o de la Real Ins t rucc ión 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos A que hyya 
lugar en just ic a. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcilios y ministros de just ic ia de los pueblos, 
ha r án respetar al asentista como representante de 
la Admin i s t r ac ión , p r e s t ándo le cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el pr imero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16 . Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé , diere lugar á la impos ic ión de multas y no 
las satisfaciese á h s veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se añona rán tomando al efecto üe 
ía fianza la cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . El contrato se en t ende rá principiado desde 
•?A dia siguiente al en que se comunique ai contra-
usts. la Orden ai efeclo por el Jeie de la pro
vincia. Toda di lación en este punto s e r á en pér-
.uicio de los intereses del arreodador, á me ños 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Direcc ión , lo motivasen. 

1 8 . En vista de lo preceptuado en la Real é rden 
de 18 de Octubre de 1858, ios representantes dé 
los Propios y Arbi t r ios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si as í conviniese á sus 
intereses prévia h indemnización que marcan las leyes. 

19 . E l contralista es la persona legal y directa-
ipente obligada. P o d r á si acaso e conviniere sunar-
rendar el arbi t r io : pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la 
Admin i s t rac ión no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar 
b i t r io se rá responsable única y directamente el con-
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
íuero c o m ú n porque su contrato es una obl igación 
particular y de in te rés puramente privado. Tanto 
»;1 contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre debe rán proveerse de ios cor
respondientes t í tu los , facilitando aquel una re lación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 
^ 2 0 . La autoridad de la provincia del modo que 
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juzgue m á s conveniente y oportuno, cu ida rá de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia . 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se reso lverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

2 2 . Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, as í como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23 . No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasta 
que recaiga en él la ap robac ión del Excmo. Sr. Su
perintendente del ramo. 

Manila 4 de Febrero de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernac ión , Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de La Junta de Almonedas. 
D . N . tN., vecino de iN., ofrece tomar á su cargo 

por t é rmino de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de la L a 
guna, por la cantidad de pesos ( P í s . . . . ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n ú m e r o . . . . de la Gaceta 
del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
46 pesos 35 c é n i i m o s . 

(Fecüa y firma del l ic i tador .) 
Es copia .—Dujua. 1 

D. Crecencio Rebullida Sauz, Teniente graduado 
Alférez de la 3.a Subdivis ión de la Secc ión de Guar
dia Civi l Veterana y Fiscal nombrado para la 
ins t rucc ión del oportuno sumario, en ave r iguac ión 
de los motivos que haya tenido para cometer el 
deli to de deserc ión el guardia de 2.a clase de la 
5.a Subdivis ión Januario Gadia. 

I g n o r á n d o s e el paradero de dicho guardia, y usando 
de las facultades que en • estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del E jé rc i to , por el pre
sente ci to, llamo y emplazo por priinei- edicto ai 
espresado individuo, para que en el t é rmino de 30 
dias contados desdo la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente á 
dar sus descargos en esta Fiscalía, ó en cualquiera 
de los Cuartelillos que ocupa la fuerza del Cuerpo. 

Tondo á 17 de Febrero de 188 i-,—Crecencio Ue-
bull ida. 

D . Estanislao Chaves y Fernandez Vi l la , Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de esta provincia üe 
Paugasinan, aeluando con el Escribano que suscribe 
da fé. 

Por el presente ci to , llamo y emplazo al ausente D. 
Marcos Lugu i , indio , vecino del pueblo de Gamiling 
provincia de Tarlac, para que en el t é rmino de treinta 
dias, se présenle en los Estrados de este Juzgado ó en 
las cárce les de esta Cabecera para cmUestnr los cargos 
que contra él resultan en la causa i iúm. 7937 seguida 
de oficio contra él y otros por hurto y falsificación; 
que de hacerlo así se le oirá y g u a r d a r á justicia ó do lo 
contrario se le dec la ra rá rebelde y contumaz, en tendién
dose con los Estrados del Juzgado las ulieriores d i l i 
gencias que se practicaren respecto a! mismo. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 4 de Febrero de 
1884.— Estanislao Chaves.—Por mandado de S. S r í a . , 
José Guevara. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Ba
tan gas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p regón 
y edicto al ausente Ramón Añoran , que dijo ser cara
binero retirado, indio, casado, do 49 años de edad, 
natural de Taal, vecino de San Juan ^ procesado en 
la causa núm. 8732 que instruyo contra et mismo 
y otro por hurto, para que por el té rmino cío 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
defenderse del cargo que contra el. mismo resulta 
en dicha causa; apercibido de que si no verificare, 
se le pa ra rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1884.—Fran
cisco de Mas.—Por mandado do S. S r í a . , Ricardo 
Atienza, Ramón Canin. 

Gaceta de Manila.—Núm. 57 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prego* 
y edicto á la procesada Juana Goan, para que por e| 
t é rmino de treinta dias contados desde el dia de ^ 
inserc ión , se presente en este Juzgado á ser notificáis 
del auto de traslado de la acusación Fiscal á los pi3 
cesados; bajo apercibimiento de que en otro caso ^ 
p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1884.-4 
Francisco de Mas.—Por mandado de S. S r í a . , M 
cardo Atienza, R a m ó n Canin. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de 1.a in¿ 
tancia de la provincia de Tarlac que por falta de Es, 
cribano público actúo con asistencia de testigos acuin, 
panados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a 
2.a y 3.a vez al reo ausente D. Pedro Torres, indio' 
viudo, de más de 30 años de edad, natural de Ca-
lumpit en Bulacan, vecino de La Paz, del barangay 
de D. Faustino de Guzman; para que por el ^ 
mino de treinta dias contados desde la lecha de la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de estas 
Islas, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
do esta provincia á contestar los cargos que contra él 
resultan en las diligencias criminales que instruyo 
contra dicho individuo sobre hur to . Si así lo hiciere'le 
o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y e n caso contrario e levaréJ 
chas diligencias á formal causa, sus t anc ia ré y fallaréestj 
en su ausencia y rebeldía, en tend iéndose en los Es-
trados de este citado Juzgado las ulteriores not¡ílj| 
ciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Febrero 
de 1884.—Mariano de Montes. — Por mandado 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton L icup . 

D . Maximino Pérez y Pérez , Alcalde mayor y Jua 
de primera instancia de la provincia de la Union, 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, nosulros 
los testigos acompañados por falta de Escribano pik 
blico damos fé. 

Por -el presente ci to, llamo y emplazo al igoirote 
Gui l i t , ex-Gobernadorcillo del pueblo de Atoe del Dis
t r i to de Benguet, de donde es vecino, natural de 
monte de S. Pascual de esta provincia de la Uo i i 
casado, mayor de edad, como actor en la causa qin 
se sigue contra D. Sa lomón Macapagal, Vacuiiador 
general de dicho Distr i to núm 1398 por hurto; paj 
que en el té rmino de nueve dias, contados desde la u 
tima publ icación del presente en la Gaceta oficial^ 
Manila, se presente en este Juzgado para ser 
cado del auto reca ído en la citada causa, apere 
que de no verificarlo le pa ra rán los perjuicios consi
guientes. 

Dado en S. Fernando á 6 de Febrero de ISSM 
xMaximino P é r e z . — P o r mandado de S. S r í a .—Los leí-
tigos acompañados . Castor Nerida, Juan Lucero. 

D. Ricardo Diaz Galvan, Alcalde mayor y 11 
de ,1.a instancia en propiedad de esta provincia* 
Ta yabas. 

I Por el presente cito, llamo y emplazo al ause| 
Anastasio Villoría, indio, casado, labrador, de íf 
años de edad, vecino de Candelaria, del barau| 
n ú m . 4 , de estatura regular, pelo algo canoso, 

' negras, ojos pardos, nariz, boca, barba, cara y ene 
regulares, color t r igueño , para que en el término* 
treinta dias contados desde la publicación de''; 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
resultan de la causa n ú m . !2G90 que instruyo p0f 
siones; pues si así lo hiciere se le o i rá en justicia 
de lo contrario se sus tanc ia rá la causa en su atise 
y rebeldía , y se en tenderán las actuaciones refere 
al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 19 de Febrero de 1884i 
cardo Diaz Galvan.—Por mandado de S. S., 
A . Nacpi l . 

Por el presente se hace saber 'y se previej 
todos los que se crean con derecho á una I' 
mandada edificar por D. Manuel Fernamlez. 
tuada en la calle de San Marcelino del pueblo 
San Fernando de Dilao, y sobre el solar en 
está plantada, se presenten en este Juzgado e"" 
té rmino de nueve dias, apercibidos que de n0, 
corlo les pa ra rán los perjuicios que en ^ 
haya lugar, todo en cumplimiento de auto d i d ^ 
las diligencias de su razón . ^ 

Manila 23 de Febrero de 1884.—Manuel B'311 

Emendo.—Imprenta de M. Pert?, (hijo)—S- Jacinto 


